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"POR LA CUAI, SE APRUEBA EL PROGR4IVÍA ANUAL DE CONTRATACIONES
(PAC), DEL INT;TITUTO PARIIGT,]AYO DE TZCNOLOEí¡,IGRARIA (IPTA,
CORRESPONDTENTE AL EJT:RCICIO FISCAL 2.022".

VISTA:

Asunción,¿y'f de Febrero de 2022.-

Las disposiciones de Ia L,ey N'2.051/03 "De Contrataciones Públicas", la
Ley No 3.439107 "Que modifica Ia Ley N' 2.051/03 y cstablcce la Cafta
Orgánica de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, y su

nuevo Decrel:o Reglamentario N' 2.99212019; la Ley No 6.873/2022
"Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 2022, y el Decreto N" 6.581/2022, que lo reglamer.rta; y el
Expediente N/IEI N" 18-843-2022, qre adosa el Memorándum DGAF N"
00212022, de fecha 08102120221' y el Memorándum DAJ N" 1012022, de
fecha 09 de ferbrero de 2022.

CONSIDERANDO; Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, y la Dirección
de Contrataciones del IPTA, elevan a consideración de Ia rnáxima
autoridad de Ia institución, la solicitud de aprobar Resolución media¡te,
el Programa Anual de Contrataciones (PAC) consolidado del Instituto
Paraguayo de Tecnologia Agraria (IPTA) para el Ejercicio Fiscal 2022,
confo¡me a las disposiciones de [a Ley N" 2.05i/03 "De Contrataciones
Públicas", la Ley No 3.439107 "Que modifica la Ley N'2.051/03 y
establece la (larta Orgánica de la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, y riu nuevo Decreto Reglamentario N" 2.99212019 que lo
reglamenta, firndamentado en lo siguiente:

Que, para [a formulación del Programa Anual de Contrataciones 2022,
diferentes dependencias técnicas y administrativas, han remitido a la
Dirección de Contrataciones de la institución a través de la Dirección
Ejecutiva del IPTA, sus necesidades de bienes, servicios en general 1,

ejecución de obras

Que, la Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas", en su Ar1. 12
"PROGRAMA ANUAL DE CONTRA.TACIONES" establece "...
aunque no constituirá un compromiso de contratación, será obligatorio
contar con el citado programa para la ejecución del presupuesto de cada
año, el cual sólo por causas debidamente justificados, podrá ser
adicionado, nrodificado, suspendido o cancelado"...
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Que, en el nuevo Decreto Reglamentario No 2.99212019, en su Art. I Ivu., vLL ur urruvu rrgvrgtu r\EÉraruglrlclllu l\ L.alLtLv\7, gtr Ju ¡att. lli
APROBACION Y DIFUSION DEL PROGRAMA ANUAL DE]
CONTRATACIONES (PAC), inciso "...a) Será aprobado por la máximá
autoridad de la Conrocrnle. d(ntro de los plazos esrablecido. en, la
Ley".... y ; +------------
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-----*----de los interesados, a través del Sistema de Información de

Contratacioner; Públicas (SICP) en un plazo no mayor a diez días

calendario a partir de su aprobación, c) El Programa podrá ser

modificado Por la Convocante...";

acrÓN N" 4l tzozz.-

en el Art. 7 del Decreto N'2.99212019, eslablece comoQu",
de las Unidades Operativas de Contrataciónuna de las

(uoc), "...a) elaborar en coordinación con las dependencias, el

Programa de Contrataciones de cada ejercicio fiscal y, someterlo a

consideraci y aprobación de 1a máxima autoridad instilucional". . .

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PIIRAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

RESUELVE

'ículo lo.- APROBAR, el P:rograma Anual de contrataciones (PAC) Consolidado del

Instituto Paragua.yo de Tecnología Agraria (IPTA), comespondiente al

F,iercicio Fiscal2l)22, conforme al anexo que se adjunta

"-- A\ITORIZAR, a la. Dirección de Contrataciones del IPTA, a realizar
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Que, la Ditección de Asesoría Jurídica, otorga su conlormidad para la

&pedición de, Ia presente Resolución, confome Memorándum DAJ N"

1012022, de fi:cha 09 de febrero de 2022, expresa, "que puesto a estudio

y consideracir>n se ajusta a las leyes y nornas que regulan la materia, por

lo que no se encuentra impedimento para 1a rúbrica del documento por la

Máxima Autoridad Institucional""..

POR TANTO: En uso de lqs atribuciones y .facultades, que le conJ)ere la Ley No

3.788/10:

Oficina de Gestión:
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F,jercicio Fiscal 2022, las ampliaciones, cancelaciones y otras

que requiera el Programa Anual de Contrataciones a fin {e
necesidades institucionales.

COMUNICAR, a quienes cotesponda y cumplida
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